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PRHTE OFICIllIi ximo año de 1930, se halla expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de diez
días, para oír reclamaciones.

Navecerrada, a 14 de Octubre de

ceptos de los pueblos que componen
esta Zona, correspondiente al expre-
sado trimestre, tendrá lugar en los
días que a continuación se detallan,
con expresión de los señores Auxilia-
res que han de verificarla:

tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal, y 5." del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so.XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
8. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
tantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

En Aranjuez, a 15 de. Octubre de
1929.

El Alcalde,
Deodoro Valle

1929
Auxiliares m Alcalde,

Valentín Fernández del Pino
(Núm. 2.473)

Don Florentino Soriano Herránz,
D. Gabino Fraile Rojo, D. Francisco
García Ibarrola, D. Mariano Rodrí-
guez Páez, D.Enrique de los Santos
López yD.Ceferino Asensio Jiménez.

(Núm. 2.496)

GARGANTA DE LOS MONTES NAVALCARNERO
Cuerpos subalternos de Ingenieros Aprobadas por el Ayuntamiento

Pleno de este pueblo las Ordenanzas
para la exacción de los arbitrios de
bebidas espirituosas y alcoholes y el
de carnes frescas y saladas, volatería
y caza menor, se exponen al público,
por quince días, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 322 del vigente
Estatuto Municipal, para que, duran-
te ese plazo, presenten las reclamacio-
nes que crean convenientes los intere-
sados legítimos ante la Comisión Per-
manente de este Ayuntamiento.

Don Nicolás Guerrero de Toro, Alcal-
de Constitucional de esta Villa de
Navalcarnero,CONCUKSO

Pueblos y días de cobranzaCircular
Alcalá de Henares, 1 al 10 de Di-

ciembre de 1929; Ajalvir, 21 y 22 de
Noviembre; Algete, 14 y 15; Ambite,
26; Anchuelo, 22 y 23; Barajas, 18 y
19; Camarma, 4; Campo Real, 12 y
13; Canillas, 4 y 5; Canillejas, 19 y
20; Cobeña, 15; Corpa, 4 y 5; Coslada,
2; Daganzo, 7; Fresno, 6; Fuente el
Saz, 13; Loeches, 2; Meco, 26; Mejo-
rada, 9 y 10; Nuevo Baztán, 6; Olme-
da, 7; Orusco, 26 y 27; Paracuellos,
22 y 23; Pezuela, 21 y 22; Pozuelo,
11; Ribas, 25; Ribatejada, 6; San Fer-
nando, 2; Santorcaz, 8 y 9; Santos
(Los), 15 y 16; Torrejón, 6 y' 7; To
rres, 19; Valdeavero, 4 y 5; Valdeol-
mos, 14; Valdetorres, 12; Valdilecha,
14 y 15; Valverde, 13; Vallecas, 17,
18, 19, 20, 21, 22 y 23; Velilla, 9; Vi
calvaro, 8 y 9; Villalvilla, 21; Villar
del Olmo, 8.

Hago saber: Que para atender al
pago de atenciones imprescindibles,
durante el actual ejercicio, en cuyos
Capítulos no hay suficientes cantida-
des oonsignadas, la Comisión Mu-
nicipal Permanente de este Ayunta-
miento ha propuesto que, dentro del
presupuesto municipal ordinario del
mismo para el corriente ejercicio eco-
nómico, se verifiquen las transferen-
cias siguientes:

Excelentísimo señor: Con el fin de
poder cubrir las vacantes existentes y
dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Real decreto de 20 de Agosto de 1925
(C L.núm. 275), el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se celebre un con-
curso para cubrir tres plazas de ayu-
dante de obras militares de los Cuer-
pos subalternos de Ingenieros, con
sujeción a lo dispuesto en el artícu-
lo 52 del Reglamento aprobado por
Real decreto de primero de Marzo
de 1905 (C. L. núm. 46), modificado
por otros de 6 de igual mes de 1907
(O. L.núm. 45),y 12 de Junio de 1922
(C. L.núm. 300) y a las instrucciones
y programa insertos a continuación de
la Real orden circular de 20 de Julio
de 1921 (D. O. núm. 161) y variacio-
nes contenidas en la de 14 de Enero
de 1922 (D. O. núm. 13), teniendo en
cuenta que los exámenes darán prin-
cipio el día 20 de Enero próximo y las
instancias deberán dirigirse al Gene-
ral Inspector de las tropas y servicios
de Ingenieros de la Primera región y
tener entrada en la Inspección general
de la misma antes de las doce horas
del día 20 de Diciembre venidero.

Garganta de los Montes, a 21 de
Octubre de 1929.

Del Capítulo III,Artículo 3.°, Con-
cepto 3.°, 400 pesetas, al Capítulo VI,
Artículo 1.°, Concepto 5.°, 700.

El Alcalde,
Leandro Martín

(Núm. 2.589)
Del Capítulo IV, Artículo 1.°, Con-

cepto 1.°, 3.000 pesetas, al Capítulo
VI, Artículo 1.°, Concepto 7.°, 250.

Del Capítulo VI, Artículo 1.°, Con-
cepto 2.°, 1.500 pesetas, al Capítu-
lo VII, Artículo 1.°, Concepto 3.°,
2.000.

MOSTOLES
Se hallan terminados y expuestos

al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, el padrón de la riqueza rústica
de este término municipal para 1930,
a fin de oir las reclamaciones que solo
versen sobre errores aritméticos o de

Del Capítulo VI, Artículo 1.°, Con-
cepto 9.°, 500 pesetas, al Capítulo VII,
Artículo 2.", Concepto 2.°, 1.300.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de los contribuyentes.

Vallecas, 23 de Octubre de 1929.
ElRecaudador,

Eladio Antón

copia.

Elpadrón de edificios y solares para
igual período, y la Matrícula Indus-
trialcon sus listas cobratorias corres-
pondientes.

Del Capítulo VII,Artículo 4.°, Con-
cepto 1.°, 100 pesetas, al Capítulo
VII, Artículo 4.°, Conoepto 3.°, 250.

Del Capítulo VIII, Artículo 1.°,
Concepto 4.°, 500 pesetas, al Capítulo
X Artículo 6.°, Conoepto 3.°, 500.

Móstoles, 1.° de Octubre de 1929.
El Alcalde,

Benigno RodríguezDe Real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V.E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid, 17 de Octubre de 1929.

El Director general,
Antonio Losada

R YÜH T R MIE H T 0 S Del Capítulo IX, Artículo 4.°, Con-
cepto 1.°, 500 pesetas, al Capítulo XI,
Artículo 1.°, Concepto único, 1.500.(Núm. 2.425)

ARANJUEZ
Total, 6.500 pesetasDon Deodoro Valle Grijalba, Alcalde Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Ayuntamien-
to para 1930, queda expuesto al públi-
co, por término de ooho días, en esta
Secretaría, para que en dicho plazo y
los ocho días siguientes se formulen
las oportunas reclamaciones.

Y en cumplimiento del artículo 12
del Reglamento de la Hacienda Muni-
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924,
queda expuesta al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
miento para que contra aquélla pue-
dan formularse reclamaciones, en el
plazo de quince días, contados desde
el en que se publique este edicto en
el Boletín Oficial de la provinoia.

Constitucional de Aranjuez,
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo año
1930, queda expuesto al público dicho
documento en la Secretaría municipal,
por término de quince días, a fin de
que si lo creen necesario puedan for-
mularse reclamaciones por los habi-
tantes del término ante la Delegación
de Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del Estatuto Municipal.

Señor ...

Tesorería- Contaduría ds Hacienda
de LA

PROVINCIA DEMADRID
Móstoles, 1.° de Octubre de 1929.

El Alcalde,
Benigno RodríguezCuarto trimestre de 1929

Zona de Alcalá de Henares
Navalcarnero, a 15 de Octubre de

(Núm. 2.425) 1929
La oobranza voluntaria de las con-

tribuciones rústica, urbana, indus-
trial,fcarruaj es, casinos y demás con-

NAVACERRADA
La matrícula Industrial de este tér-

mino municipal formada, para el pró-

El Alcalde,
Nicolás GuerreroY para general conocimiento se

manda publicar el presente, a los efec- (Núm. 2.568)
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Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año deiyw,

y se expone al público en la Secretaria
de esta Corporación, por término de

quince días, contados desde el siguien-
te a la fecha de este edioto, según or-
denan el artículo 303 del Estatuto Mu-
nicipal y el 5.° del Reglamento de la
Hacienda Municipal, fecha 23 de Agos-
to de 1924, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las entidades in-

teresadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

Aprobado por la Comisión Munie;pal Permanente el proyecto de Presul
puesto ordinario de este Ayuntamien"
to para el próximo a£o 1930 se hallaexpuesto al público en la Secretaríadel mismo, por término de ocho díasdurante los cuales y los otros ochodías siguientes podrán formularse lasreclamaciones u observaciones qu8 86estimen pertinentes, conforme previe
ne el artículo 5.° del Reglamento vi"gente de laHacienda Municipal.

NAVAS DEL REY PELAYOS DE LA PRESA
Por el término reglamentario se

hallan expuestos al público los docu-
mentos siguientes:

Don Francisco López Santos, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
de esta villa de Pelayos de la Presa,
Hago saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo-
dificaciones al presupuesto del corrien-
te año para la formación del presu-
puesto que habrá de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1930, queda expues-,
to aquel documento en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen y se pueda formular
en dicho plazo y en los ocho días si-
guientes las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto Municipal vigente y el 5.° del Re-
glamento de Hacienda Municipal, fe-
cha 23 de Agosto de 1924.

Pelayos de la Presa, 21 de Octubre
de 1929.

La matrícula de subsidio industrial
de 1930, el padrón de edificios y sola-
res y listas cobratorias, formados para
dicho año.

Navas del Rey, 9 de Octubre de
1929.

El Alcalde,
Juan Velasco Valdeavero, 18 de Agosto de 1929

El
\u25a0Cesáreo de la Riva

(Núm. 2.441)

ORUSCO
Don Ramón Pérez Gracia, Alcalde de (Núm. 2.285)

de esta villade Orusco,
Hago saber: Que la Comisión Muni

cipal Permanente que tengo el honor
de presidir, en sesión del veintiuno
del mes actual, ha acordado proponer
al Ayuntamiento Pleno la habilita-
ción de un crédito de mil seiscientas
cincuenta pesetas, con imputación a
los capítulos VIy XI, artículos 1.°,
conceptos 9 y 3 del presupuesto ordi-
nario del actual ejercicio y que habrá
de cubrirse con el exceso resultante y
sin aplicación de los ingresas sobre
los pagos en la liquidación del ejerci-
cio anterior, para atender a los gastos
de reposición de mobiliario de la Casa
Consistorial y reparación del edificio
de la misma, respectivamente.

Dado en Pradeñas del Rincón, a 20
de Octubre de 1929.

La Ordenanza para la exacción delarbitrio de inquilinato establecido en
esta Villa se halla expuesta al pública
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quinoe días, para
oír reclamaciones.

El Alcalde,
Benigno Jiménez

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA
Elproyecto de presupuesto munici-

pal ordinario para el año de 1930, se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a los efectos del
artículo 300 del Estatuto Municipal,
por espacio de quince días, durante
los cuales podrán los habitantes de
esta localidad formular las reclama-
ciones que estimen reglamentarias.

Asimismo, el Ayuntamiento Plenode mipresidencia, en sesión del díade la fecha, ha acordado prorrogar
hasta el 31 de Diciembre de 1937 lasOrdenanzas muníoipales que tiene envigor este Ayuntamiento, aprobadas
por la Superioridad, para las exaccio-
nes de los arbitrios sobre el consumo
y venta local de los arbitrios de car-
ne, volatería y caza menor, adaptado
este arbitrio a la percepción de dere-chos del Real decreto de 17 de Enero
de 1928; la de bebidas espirituosas y
espumosas y alcoholes; la del recargo
municipal sobre la contribución indus-
trial y de comercio; la del recargo se-
bre el impuesto de gas, electricidad y
cédulas personales; cuyas Ordenanzas
están expuestas ál público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, poi
término de quince días, para oír re-
clamaciones.

El Alcalde,
Francisco López Santos

(Núm. 2.618)

PEZUELA DE LAS TORRES
Formada la matrícula Industrial y

de Comercio y el padrón de vehículos
de tracción mecánica de este término,
para el próximo año 1930, quedan ex-
puestos alpúblico en la Seoretaría del
Ayuntamiento, por el plazo de diez
días, a los efectos de reclamaciones.

Puebla de la Mujer Muerta, 6 de
Octubre de 1929.Y se hace público en cumplimiento

de lo dispuesto por el artículo 12 del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial
de la provincia.

El Alcalde,
Doroteo García

Pezuela de las Torres, 10 de Octu-
bre de 1929.

(Núm. 2.521)

VALDEAVERO
El Alcalde,

Eulogio Espartosa
El padrón para las patentes de cir-

culación de automóviles de este ter-
mino municipal para el próximo año
1930 se halla formado y de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, a los efectos reglamentarios.

(Núm. 2.452)

En Orusco, a 27 de Septiembre de
1929.

PIÑUECAR
Recibido de la oficina de Conserva-

ción Catastral de esta provincia el pa-
drón de riqueza rústica de este térmi-
no municipal, el cual surtirá efectos
tributarios durante los años 1930 y1931, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
un plazo de ocho días, al objeto de oír
reclamaciones que únicamente versenacerca de errores aritméticos o de

El Alcalde,
Ramón Pérez Gracia Valdeavero^5de Octubre de 1929.

HCesáreo de la Riva

Valdeavero, a 18 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

Cesáreo de la Riva

(Núm. 2.330)

PARACUELLOS DE JARAMA
Formadas y aprobadas por el Ayun-

tamiento Pleno las Ordenanzas de ar-
bitrios para cubrir el presupuesto mu-
nicipal ordinario de este distrito yejercicio de 1930 que se expresan a
continuación:

(Núm. 2.396) (Núm. 2.285)

VICÁLVAROLa matrícula industrial de esta Villa
para el próximo año 1930 se hallaformada y de manifiesto al público enla Secretaría de este Ayuntamiento,
por diez días, a los efectos reglamen-
tarios.

Elpadrón de edificios y solares co-
rrespondiente a los años 1930-31, se
halla expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días y horas de onoe a
trece, para ser examinado por quienes
lo deseen.

copia

También se halla expuesta alpúbli-
co y por diez días, la matrícula de
contribución Industrial de este Muni-
cipio, formada para el año 1930.

Piñúecar, 18 de Octubre de 1929.
El Alcalde,

Arbitrio de pesas y medidas de usoobligatorio.
Puestos públicos y ventas en am-

bulancia.
Valdeavero, a 5 de Octubre de 1929.

I
\u25a0Cesáreo de la RivaDe arbitrio sobre el consumo de

carnes frescas, saladas y embutidos.

Vicálvaro, 16 de Septiembre del929.

Ángel Vélez
P. O (Núm. 2.396) El Secretario,

J.Fernández SánchezDe arbitrio sobre el consumo de vi
nos y alcoholes.

(Núm. 2.563) Confeccionados el padrón de urba-na y hsta cobratoria de este término
mucicipal para el próximo año 1930se exponen al público, por ocho díasen esta Secretaría municipal, a loselectos reglamentarios.

POZUELO DE ALARCÓN
Habiéndose aprobado por la Comi

sión Municipal Permanente de esteAyuntamiento el proyecto de modifi-
caciones al presupuesto del corrienteaño para la formación del presupuestoque habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1930, queda expuesto aqueldocumento en la Secretaría de esteAyuntamiento, por término de ochodías, que se contarán desde la fechadel presente edicto, para que pueda
ser examinado por cuantas personaslo deseen y se puedan formular endicho plazo y en los ocho días siguien-
tes las redamaciones u observacionesque se estimen oportunas

de
Pr9Z

29
l0 AlarCÓn 19 de 0ct*bre

VILLA DEL PRADO
Recargo municipal de subsidio in-

dustrial; y

_ Formada la matrícula de contribu-
ción industrial de este término muni-
cipal para el año próximo de 1930,
queda expuesta al público y a los con-
tribuyentes, por término de diez días,
en cuyo plazo puede examinarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento y
presentar las reclamaciones a que die-
re lugar.

De repartimiento sobre utilidades
Quedando expuestas al público, por

espacio de quince días, al objeto de
oír reclamaciones, transcurrido dioho
plazo sin reclamación alguna, se
considerarán aprobadas.

Valdeavero,
de 1929.

17 de Septiembre

P. el Alcalde,
Hilario tíanz

Paracuellos de Jarama, 11 de Octu
bre de 1929.

(Núm. 2.184)
Villa del Prado, a 14 de Octubre

de 1929. •
El Alcalde,

Jesús Domínguez
Aprobado por el Ayuntamiento Pie-noel Presupuesto ordinario de estaVilla, formado para el año de 1930queda expuesto al público en la Secretaría de esta Corporación, por £'«uno de quince días, durante Fos cua

[Valdeavero, a 3 de Octubre de 1929.
\u25a0

\u25a0Cesáreo de la Riva

El Alcalde,
Alejandro P. Caballero(Núm. 2.476)

PARLA VILLANUEVADE PERALES
Don Victoriano Herránz Povedano;

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta Villa,
Hago saber: Que en sesión del día

de ayer ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
iopn

ad° para el mmediato añ0 d6
1930, y se expone al público en la Se-
cretaria de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto,
según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el 5.' del Regi-
mentó de la Hacienda Municipal, fe*

El padrón de la contribución deedificios y solares de este término
municipal para el año de 1930 se ha-
lla terminado y expuesto al público
en Secretaría, por ocho días, du-
rante el expresado tiempo podrán los
interesados formular las reclamacio-
nes oportunas.

Parla, 15 de Septiembre de 1929.
El Alcalde,

P. D.
M.Benavente

El Alcalde,
Antonio Benítez(Núm. 2.572]B

PRADENADELRLNCON^BDon Benigno Jiménez García, Alcal-de Presidente del Ayuntamiento deeste pueblo de Pradeña del RincónHago saber: Que en seisón dé
esta fecha ha sido aprobado por este (Núm. 2.361)
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cha 23 de Agosto dé 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas y formular-
se reclamaciones ante la Delegación
de Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
Reglamento.

-
la.Latina, barrio del Puente de
Toledo, y cerca de las construc
ciones llamadas Matadero deCerdos; actualmente esta finca
está señalada con el número
sesenta y cuatro de la calle del
General Ricardos, y tiene una
superficie de dos mil ciento

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, se ha
señalado el día 13 de Noviembre pró-
ximo, a las once horas; que no se ad-
mitirá postura que no cubra las dos
terceras partes de la tasación; que de-
berán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecí
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual por lo menos, al 10 por 100
de dicha tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidas, y que el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo a
un tercero.

remate a calidad de ceder a un ter-
cero

Segunda
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, y
en el establecimiento público destina-
do alefecto (Caja general de Depósi-
tos), una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de su-
basta, sin lo cual no les será admitida
la proposición que hicieren, debiendo
verificarse la consignación del precio
del remate a los ocho días siguientes
al de la aprobación de tal remate.

veintitrés pies cuadrados

Villanueva de Perales, 10 de Octu-
bre de 1929.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, previamente, eldiez por ciento del expresado tipo.
Que no se admitirán posturas infe-

riores al mismo.

El Alcalde,
Victoriano Herránz

(Núm. 2.448)

Que los autos y la certificación delRegistro a, que se refiere la regla cuar-
ta del aroíeulo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que refren-
da, entendiéndose que todo licitador
acepta como bástantela titulación; y

Que la? cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

El padrón de la riqueza rústica de
esta Villa, formado por la oficina de
Conservación Catastral para el año de
1930 a 1931, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de ocho días, para
oir reclamaciones que versen sobre
errores aritméticos o de copia, que re-
solverá la expresada oficina.

Madrid, 31 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Tercera
Que los títulos de propiedad, supli-

dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaría,
debiendo los licitadores aceptar, pre-
viamente, los mismos, sin derecho a
exigir ningunos otros; y

P. A.
Gabriel Arredondo

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Ildefonso Bellón _
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes al crédito del
Banco continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, debiendo los licitadores en el
acto de la subasta aceptar las condi-
ciones de la regla octava del artículo
ciento treinta y uno de la vigente ley
Hipotecaria.

(C.-386)

Villanueva de Perales, 27 de Sep-
tiembre de 1929.

HOSPICIO

El Alcalde,
Victoriano Herránz

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en el día
de hoy, en los autos que sigue elPro-
curador D.Hilario Dago y Cuchillero,
en nombre y representación del Banco
Hipotecario dé España, contra don
Francisco Javier Turnes y Ruiz Mar-
tínez, sobre secuestro y posesión inte-
rina de la finca que se dirá, hipoteca-
da a la seguridad de un préstamo, ha
acordado sacar a la venta, en públioa
subasta, por primera vez y en el pre-
cio de trescientas treinta mil pesetas,
la siguiente

(Núm. 2.308)
Madrid, veinticinco de Octubre de

milnovecientos veintinueve.
El Secretario,

Ricardo Gómez

COMITÉ PARITARIO INTERLOCAL Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente que, con quin-
ce días de antelación, por lo menos, al
señalado, se insertarán en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín Oficial de
esta provincia para conocimiento del
público.

DE LA
INDUSTRIA DE LA EDIFICACIÓN

V.° B.°
El Juez de primera instancia,INFOKMACIÓN PÚBLICA

Elaborado el proyecto de Convenio
de Normas de Trabajo para el oficio
de Marmolistas, se abre información
pública, por diez días, a partir del
5 de Noviembre, durante el cual, los
que se consideren interesados, podrán
examinar el proyecto en este Comité,
San Marcos, 37, de cinco a ocho de la
(arde, y aducir lo que sobre el mismo
estimen pertinente a su derecho.

Rodrigo
(A.—1.823)

Dado en Madrid, a veintiocho de
Octubre de mil novecientos veinti-
nueve.

EDICTO

En virtud de providencia diotada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
autoriza, en autos de concurso nece-
cario de D. Jacinto Mazón Alcaraz,
se hace saber al público que, en junta
de acreedores celebrada en veintisiete
del actual, han sido nombrados por
unanimidad Síndicos de dicho concur-
so a los señores D. Pedro Gonzalo
González Rivera y D. Enrique Cubi-
llo de la Fuente, mayores de edad y
de esta vecindad, que viven, respec-
tivamente, calle de Ponzano, cuaren-
ta y tres, y calle de Solares, número
dos, cesando en su consecuencia el ad-
ministrador depositario de los bienes
del concursado, D. Joaquín González
Salido; mandándose publicar, por me
dio del presente, tal nombramiento, y
hacerlo saber al público para que haga
entrega de toda clase de bienes que
pueda corresponder al indicado con-
cursado D. Jacinto Mazón Alcaraz, a
los referidos Síndicos.

El Secretario,
Ledo. Pedro TaracenaFinca

Una casa, en construcción, en Madrid,
con fachada a la calle de Al-
berto Boschs, en la que le co-
rresponde el número tres, que
constará de sótanos, entresue-
lo,principal, segundo y ático,
con cinco patios. Linda: por su
frente, al Mediodía, en línea
de dieciocho metros setenta y
cinco centímetros, con la calle
de Alberto Boschs; derecha, al

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Abarrátegui
ElSecretario,

Jaime Morella
—1.825)

HOSPITALElPresidente,
José H. Reigón

(A.—1.892)
edicto

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de
primera instancia del distrito del

PROVIDENCIAS JUDICIALES Hospital de esta Corte,

Juzgados de primera instancia
Saliente, en línea de veintidós
metros cuarenta y cinco centí
metros, con el solar número
cuatro de los ocho en que fué
dividida para su venta la casa,
digo la manzana, letra V, sita
en el barrio del Buen Retiro;
izquierda, alPoniente, en línea
de veintidós metros setenta
centímetros, con el solar núme
ro ocho, y espalda o testero, al
Norte, en línea de dieciocho
metros setenta y cinco centí-
metros, que encierra el sitio,
con el solar número cinco. Di-
chas líneas forman un cuadri-
látero ligeramente irregular
que, medido geométricamente,
resulta tener una superficie
de cuatrocientos veintiún me-
tros treinta y ocho decímetros
cuadrados, equivalentes a cin-
co mil cuatrocientos veintisiete
pies cuadrados cincuenta y dos
décimas.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo, y por la
Secretaría del refrendante, se trami-
tan autos ejecutivos, hoy en vía de
apremio, a instancia de D. Néstor
Jeute, representado por el Procurador
D. Adolfo Bañegil, contra D. Amo
Geyer, vecino de Cuenca, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyos autos y
en providencia del día de ayer he
acordado la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, de diferentes máquinas, herra-
mientas, efectos y útiles destinados a
trabajar la madera, embargados al
deudor y valorados pericialmente en
junto en cinco mil cuatrocientas cua
renta y seis pesetas.

CENTRO

EDICTO

En virtud de provideneia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, en autos ejecutivos
de procedimiento especial sumario
que establece el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de D. Julián de Silva y de Mo-
res, oontra D.Ramón Nogueira Díaz,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, que se ce-
lebrará, por segunda vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día
veintinueve de Noviembre próximo,
a las once, y por el setenta ycinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, o sea por la cantidad de once
mil doscientas cincuenta pesetas, la
siguiente

Madrid, treinta de Agosto de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Ricardo Gómez

V.°B.°
ElJuez de primera instancia,

Mariano Rodrigo Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Pala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castalios, número uno. se ha señala-
do el día dieciséis de Noviembre pró-
ximo, a las once horas, oficial, y se
llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

—1.830)

CONGRESO
Por el presente, que se expide en

virtud de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en el expe-
diente que se tramita para hacer efec-
tivas de la Sociedad «San Sebastián
Madrid Industrial», S. A., Fabricado
Gaseosas, establecida en la calle de
López de Hoyos, número 129, cuotas
de asalariados comprendidas en elRe-
tiro Obrero Obligatorio, intereses le-
gales y costas, se anuncia la venta, en
pública subasta, de diferentes bienes
muebles embargados a dicha entidad,
que han sido tásaáos en 895 pesetas.

Finca. Elacto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día veintiuno de Noviembre próxi-
mo, a las once de su mañana, bajo las
siguientes

Una casa, que consta de planta de só-
tanos, baja y principal, y una
fábrica de jabón con sus calde-
ras, hornos, depósitos, moldes,
pozo de aguas claras, y demás
accesorios, todo ello construido
sobre un solar sito en esta Cor-
te, en las afueras del puente de
Toledo, a la derecha de la ca-
rretera que desde Madrid con-
duce a Carabanchel, distrito de

Primera

Que no se admitirán proposiciones
que no cubran, por lomenos, las dos
terceras partes del avalúo.Condiciones

Primera Segunda

Que el tipo porque sale a subasta la
finca es el de trescientas treinta mil
pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerse él

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar, previamente, los
licitadores el diez por ciento efectivo
de ,1a tasación pericial, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.
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taños, número uno, y el de primera

instancia de Chinchón, se ha señala
do el día veinticinco de Noviembre
próximo, a las once de su mañana, y

se previene:

Antillón,número 5, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Navalcarnero, para
la práctica de una diligencia acorda-
da en sumario por estafa y daños mí
mero 96 de 1929.

' u'

Tercera P. Agustín yD. Juan Bles San Pa-
blo, y a D. ínocencio Fernández, por
sí y como padre de los menores María
y Soledad Fernández Bles, hijos de
doña Rosa Bles San Pablo, a todos los
cuales se emplazará con entrega de
las oportunas cédulas y copias sim-
ples de la demanda y de sus docu-
mentos, para que, dentro del término
de nueve días, comparezcan en los
autos, personándose en forma.

Ypara que tenga'lugar el emplaza-
miento acordado respecto de don
Agustín y D. Juan Bles San Pablo,

vecinos de Tetuán de las Victorias,
líbrese el oportuno exhorto al señor
Juez de primera instancia de Colme-
nar Viejo.

Y que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder en
los almacenes de D. Néstor Jeute,
acreedor ejecutante, calle de San
Opr^opio, número catorce. Primero Navalcarnero, 16 de Septiembre de

1929.Madrid, veintidós de Octubre de
mil novecientos ventinueve.

ElSecretario judicial,

Que servirá de tipo para esta su-

basta la cantidad de dos milnovecien-
tas veinte pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos

terceras partes de ese tipo.

El Secretario,
Valentín Ortiz

(Núm. 2.191) (B.—1.437)Ante mí:
Joaquín Argote

V.° B." Que para'tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado,

una cantidad igual, por lo menos, al

diez por ciento de la señalada como
tipo.

Segundo

El Juez de primera instancia,
Juzgados municipales

José Alvarez HOSPITAL
(A.—1.824)

INCLUSA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio verbal civil
seguidos en este Juzgado con los nú-
meros trescientos noventa de orden y
mil ochocientos cincuenta y dos de
Registro general del presente año, a
instancia del Procurador D. Esteban
Perales Caballero, eomo apoderado de
doña Manuela Hernández Gómez, con-
tra los ignorados herederos de D. Fe-
lipe Candelas, sobre desahucio del
cuarto quinto exterior, 'número ocho,
de la casa número quince de la calle
del Olivar, de esta Corte, por falta de
pago del alquiler de expresada habi-
tación desde el primero de Junio últi-
mo, cuya renta anual es de doscientas
dieciséis pesetas.

CÉDULA DE CITACIÓN Lo manda y firma Su Señoría, de
que doy fe.

—
Camarero.

—
Anto mí,

Licenciado José Torres.
—

Con rú-

Tercero
El Juzgado de primera instancia

del distrito de laInclusa de esta Cor-
te, en providencia dictada con esta
fecha, en los autos que sigue a ins-
tancia del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra D.Jerónimo Forero Rol-
dan, sobre secuestro y enajenación de
una tierra plantada de viña, con algu
nos olivos, en el término de Colmenar
de Oreja, ha mandado proceder a la
venta, en pública y primera subasta,
de dicha finca, señalando para el re
mate, que se celebrará doble y simul-
táneamente ante dicho Juzgado y en
el de primera instancia de Chinchón,
el día veinticinco de Noviembre pró-
ximo, a las once de su mañana.

Que si resultaren dos posturas igua-

les se abrirá nueva licitación, ante

este Juzgado, entre los dos rematan-
tes.

bricas
Providencia

Juez, Sr. Camarero.
—Madrid, once

de Octubre de milnovecientos veinti-
nueve. El anterior escrito, con el ex-
horto cumplimentado que se devuel
ve, únase a los autos de su razón, y
accediendo a lo que se interesa, en
virtud de las manifestaciones que con-
signa la representación del actor, llé-
vese a efecto el emplazamiento acor-
dado en la providencia de veinticua-
tro de Agosto último, respecto a don
Francisco, D. Manuel y D. Ramón
Bles San Pablo, de los herederos de
D. Inocencio Fernández y de doña
María y doña Soledad Fernández
Bles, o de quien les represente si fue-
ren menores de edad, por medio de
edictos que se fijarán en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado y se
insertarán, además, en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la misma
provincia.

Cuarto
Que ,1a consignación del preoio se

verificarájdentro de los ocho días si-

guientes al- de la aprobación del-re-
mate.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
hallarán- de manifiesto en Secretaría,
debiendo conformarse con ellos los li-
citadores, sin derecho a exigir ningu-
nos otros.

Quinto

Se ha acordado citar, por segunda
vez, a los herederos de D. Felipe
Candelas, parte demandada en estos
autos, para el día quince de Noviem-
bre próximo y hora de las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en esta Corte, calle de
la Magdalena, número veintidós, pin
principal; bajo apercibimiento que, di
no comparecer, se les tendrá por con-
feso en el desahucio.

A la vez ha acordado citar para
ese acto a los actuales dueños de la
finca, que según el Registro de la
Propiedad son D. Jerónimo Forero
Roldan y sus cuatro hijos doña María
Cruz, doña Luisa Dolores, D. Emilio
y doña Visitación Forero y Burgos,
no solo para que tengan conocimiento
de ella, sino para qua puedan obtener
la suspensión de la misma, previo
pago de su débito al Banco Hipoteca-
rio de España.

Sexto
Que las cargas y gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de Oc-
tubre de mil novecientos veintinueve.

El Secretario,

Lo mandó y firma Su Señoría, de
que doy fe.

—
Camarero.

—
Ante mí,

Licenciado José Torres.
—

Con rú-
Y para que, sirva de notificación y

citación a los ignorados herederos de
D.Felipe Candelas, expido la presen-
te, visada por el señor Juez municipal
y su inserción en el Boletín Oficui
de esta provincia, en Madrid, a vein-
tiocho de Octubre de mil novecientos
veintinueve.

Y siendo desconocido el actual do-
micilio de dicho D.Jerónimo Forero
y sus hijos, les cito a los fines acorda-
dos por medio de la presente cédula,
que además de fijarse en los sitios pú-
blicos de costumbre de este Juzgado
y del de Chinchón se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia;
apercibiéndoles que, de no concurrir
a la subasta o hacer pago de su débi-
to, les parará el perjuicio a que haya
lugar en dereoho.

bricas Ledo. Francisco Castro Artime
Ypara su inserción en la Gaceta de

Madrid, a fin de que sirva de empla-
zamiento en forma a las personas in-
indicadas en la resolución preinserta
expido la presente a once de Octubre
de mil novecientos veintinueve.

Dimas Camarero
(A—1.827)

PALACIO

edicto El Secretario,

Rafael MarínEl Secretario,
Ledo. José Torres

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy, ha sido admitida la de-
manda promovida en juieio de menor
cuantía por el procurador D.Francis
co Javier Dago, en representación de
doña Teresa Vega Seoane, contra la
Sociedad «Unión Española de Fábri-
cas de Abonos y Productos Químicos
y Superfosfatos», sobre pago de pese-
tas; y de dicha demanda se ha confe-
rido traslado a la demandada y aoor-
dado emplazarla para que, en término
de nueve días, comparezca en los
autos y la conteste.

V.°B.°
(A.—1.831) El Juez municipal,

Mariano Gil de Balenchana

Madrid, veintiséis de Octubre de Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

edicto (A.—1.822)
mil novecientos veintinueve

El Secretario,
Francisco Castro Artime

la Inolusa de esta Capital
En virtud de providencia dictada

con esta fecha en los autos que se si-
guen en dicho Juzgado, Secretaría de
D. Francisco Castro Artime, a instan-
cia del Banco Hipotecario de España,
contra D.Jerónimo Forero Roldan, se
anunoia por primera vez la venta, en
pública subasta, de la siguiente

(A.—1.826)

CÉDULA DK EMPLAZAMIENTO
En los autos de mayor cuantía pro-

movidos por D. Leopoldo García
Francisco, sobre elevación a escritura
pública del documento privado de
venta de la casa número siete de la
calle del Pilar de Zaragoza, da esta
Corte, se han diotado las resoluciones
siguientes:

F. N.Finca
Ymediante a ignorarse el domicilio

y paradero de la indicada Sociedad
demandada, se la emplaza por medio
del presente edicto, por el término y
a los efectos referidos, y previnién-
dola que, de no comparecer, la parará
el perjuicio que haya lugar en de-
recho.

Una tierra, plantada de viña, con al-
gunos olivos, en el término de
Colmenar de Oreja, pago de
Valdeguerra, al punto llamado
«Cañada de Taray», de caber
veintidós fanegas trescientos
cincuenta estadales, equivalen-
tes a siete heotáreas, diez áreas
y treinta y seis centiáreas; que
linda: por Oriente, con tierra
de Ignacio Díaz; por Mediodía,
con otra del Real Patrimonio;
por Poniente, con tierra de Ma
nuel Díaz, y por Norte, con
otra de Juan Francisco Yepes
y Manuel Díaz.

LA MOTOCICLETA PREFERIDA
Contado

—
Plazos

Providencie.
L.E GRIMPEURJuez, Sr. Camarero.

—
Madrid, vein

ticuatro de Agosto de mil novecien-
tos veintinueve. Por presentadas las
copias simples a que el anterior es-
crito hace referencia, y proveyendo al
de fecha dieciséis de Junio último, se
admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda que en lo principal del mis-
mo formula el Procurador D. Satur-
nino López del Olmo, en nombre de
D. Leopoldo García Franoisco, de
cuya demanda, que se sustanoiará por
los trámites del juicio declarativo de
mayor cuantía, se confiere traslado a
D.Francisco, D.Manuel, D. Ramón

LA MOTO DE UTILIDAD
veintinueve de Octubre de

mjlnoveoientos veintinueve.
El Secretario,

900 pesetas

A. H. TEJEDOR— Mendizábal, 6

Teléfono 35.485
— MADRID

V.°B.°
El Juez de primera instanciaJosé González Llana

ORIA Y GALINDEZ
joyería y platerI*

CLAVEL, 8, Y CABRERA SAN JEBÓN»(A.-1.828)
MADRID

Para ouyo acto, que se celebrará do-
ble y simultáneamente ante este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

NAVALCARNERO
Penit (Salustiano), pariente del pro-

hado últimamente en Madrid, calle

IMPRENTA PROVINCIA!;
Paseo del Doctor Esquerdo,

'v

Teléfono $3.202


